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Mexicali, Baja Galifornia, a veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-44312021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las veíntitrés horas con trece minutos delveintisiete de abril

de la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 ,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Jesús David Gonzâlez

Rodríguez, por su propio derecho en contra del "acuerdo numero IEEBC-CG-

PA71-2021, de fecha 18 de Abril de 2021, dictado por este H. Consejo General

del lnstituto Estatal Electoral, por medio del cual este lnstituto otorga el registro

de candidaturas de planillas de munícipes a integrar los Ayuntamientos de

Ensenada, Mexicali, Tecate, T'rjuana y Playas de Rosarito, postuladas por el

partido político Redes Sociales Progresistas" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expedíente bajo clave de identificación

número Rl-12712021; y túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos, como

instructora y ponente a efecto de que proceda a Ia substanciación respectiva

en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Pres del

Tribunal de Justicia Electoral del do, ante Germán Can r
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